
Rama fudicial
Con^o Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-69

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

3 de abril de 2019

DESPACHOS JUDICIALES 
BARRANQUILLA.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

“Difusión de procesos de Liquidación Patrimonial. Reorganización 
Empresarial- Pasivos - Insolvencia y reconstrucción de expedientes; 
comunicados por parte del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá 
y Casanare, del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia y por la 
Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo Superior 
de la Judicatura”.

Cordial Saludo.

Esta Corporación informa que fueron radicadas las siguientes solicitudes de procesos de 
liquidación patrimonial, reorganización empresarial y otros, que se detalla a continuación:

1. Por parte del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá - Casanare, se recibió la 
Circular CSJBOYC19-10, suscrita por la Dra. Gladys Arevalo, en calidad de presidente 
por medio del cual comunica sobre los siguientes procesos:

Á

Oficina que solicita difundir la
información.

Dependencia de origen. Asunto

Juzgado Promiscuo del
Circuito de Monterrey - 
Casanare.

Oficio civil No. 1597 del 20 de 
octubre de 2017, suscrito por 
Diana Patricia Páez Uribe, 
Secretaria.

Radicación 2017-0184 comunica Apertura 
de proceso de Solicitud Especial de 
Reorganización de Pasivos. Demandante: 
OMAR JOSE ROMERO DUARTE, CC. No. 
7.230.827, Demandados: Acreedores. Auto 
de fecha 05 de octubre de 2017.

Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Monterrey - 
Casanare.

Oficio civil No. 0987 del 06 de 
junio de 2018, suscrito por Diana 
Patricia Páez Uribe, Secretaria.

Radicación 2018-0156 comunica Apertura
de proceso de Solicitud Especial de 
Reorganización de Pasivos. Demandante: 
EUCLIDES HERNANDEZ UNDA, CC. No. 
7.060.043. Demandados; Acreedores. Auto 
de fecha 24 de mayo de 2018.

Juzgado Cuarto Civil del
Circuito de Oralidad del 
Distrito Judicial de Tunja.

Oficio civil No. 128 del 20 de 
febrero de 2019, suscrito por 
Carlos Emilio Bernal Trujillo, 
Secretario.

Radicación 2015-00271 comunica Apertura 
de proceso de Solicitud Especial de 
Reorganización de Pasivos. Demandante: 
MARCO OBDULIO OTÁLORA
CIFUENTES, CC. No. 79.463.792. 
Demandados: Acreedores Varios. Auto de 
fecha 30 de agosto de 2018.

Oficina de Coordinación de
Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la 
Rama Judicial.

Memorando informativo OAI019- 
100 de 4 de marzo de 2019, 
suscrito por la Doctora María 
Claudia Vivas Rojas. Magistrado 
Auxiliar (E)

Oficio Civil No. 0264 de febrero de 2019,
del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Duitama, por medio del cual comunica que, 
mediante auto de 18 de julio de 2011, se 
declaró terminado el trámite concursa! a 
los Jueces que conozcan de los procesos 
de ejecución de aquellos en los cuales se 
esté ejecutando la sentencia en contra de 
la señora ODILIA ROJAS CARDENAS, 
identificada con C.C. 23,546.494.
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Circular No. 2

Oficina de Coordinación de 
Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la 
Rama Judicial.

Memorando informativo 0AI019- 
78 de 21 de febrero de 2019, 
suscrito por el Doctor Saúl 
Orlando Pachón Cañón
Magistrado Auxiliar (E)

Oficio 1355 de 18 de junio de 2018, del 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Oralídad de Tunja, por medio del cual se 
comunica la iniciación del proceso de 
reorganización instaurado por la señora 
HERMINDA SUAREZ DE BARRAGAN 
C.C. 40.008.610. Auto 24 de mayo de 
2018.

Juzgado Primero Civil del 
Circuito Oral de Duitama

Oficio civil No. 0272 del 01 de 
marzo de 2019, suscrito por 
Jhonn Alexander Gómez Barrera, 
Secretario.

Radicación 152383103001-2018-00075-
00, comunica Apertura de proceso de 
Solicitud Especial de Reorganización de 
Pasivos. Demandante: SANDRA
PATRICIA QUIROZ GOMEZ, CC. No. 
39.537.947. Demandados:
BANCOLOMBIA S.A, BANCO
DAVIVIENDA., BANCO W S.A Auto de 
fecha 30 de noviembre de 2018.

Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Monterrey - 
Casanare.

Oficio civil No. 0903 del 31 de
mayo de 2018, suscrito por Diana 
Patricia Páez Uribe, Secretaria.

Radicación 2018-0065, comunica Apertura
de proceso de Solicitud Especial de 
Reorganización de Pasivos. Demandante; 
MARIA UBALDINA RODRIGUEZ GÓMEZ, 
CC. No.23.753.717 Demandados;
Acreedores. Auto de fecha 17 de mayo de 
2018.

Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Monterrey - 
Casanare.

Oficio civil No. 0366 del 26 de
febrero de 2019, suscrito por 
Diana Patricia Páez Uribe, 
Secretaria.

Radicación 2018-0401, comunica Apertura 
de proceso de Solicitud Especial de 
Reorganización de Pasivos. Demandante: 
LUIS ENRIQUE DIAZ PABON, CC. No. 
17.330.301. Demandados: Acreedores.
Auto de fecha 15 de noviembre de 2018.

Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Monterrey - 
Casanare.

Oficio civil No. 0423 del 26 de
febrero de 2019, suscrito por 
Diana Patricia Páez Uribe, 
Secretaria.

Radicación 2018-0020. comunica Apertura
de proceso de Solicitud Especial de 
Reorganización de Pasivos. Demandante: 
BLANCA NIEVES GARIZABAL ZARATE, 
CC. No. 32.670.455. Demandados: 
Acreedores. Auto de fecha 14 de febrero 
de 2019.

2. Por parte del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, se recibieron correos 
electrónicos suscritos por la Dra. Lucy González C., quien funge como Citadora IV de 
esa Corporación, por medio de los cual allegó comunicaciones relacionadas con los 
siguientes procesos

Consecutivo Detalles del proceso Juzgado solicitante

EXTCSJAT19-
2702

Oficio No. 555
Proceso Ejecutivo Singular
Rad; 94502044
Demandante; Alvaro Mesa Gómez 
Demandado; Eduardo Echeverry Peláez

Juzgado 21 Civil Municipal de Oralidad de
Medellín
Cmpl21med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Centro Administrativo Alpujarra - Edificio 
José Félix de Retrepo - Cra. 52 No. 42-73 
Piso 2

EXTCSJAT19-
2708

Oficio No. 542
Proceso de liquidación Patrimonial
Rad. 2019-00236
De Uriel Antonio Ospina Usuga - 
CC No. 15.321.508

Juzgado 28 Civil Municipal de Oralídad de
Medellín
cmpl28med@cendoj.ramajudlcial.gov.co 
Centro Administrativo Alpujarra - Edificio 
José Félix de Retrepo - Carrera 52 
No. 42-73 Piso 15

EXTCSJAT19-
2708
EXTCSJATC19-
2723

Oficio No. 541 Y Oficio No. 542

Proceso de liquidación Patrimonial
Rad. 2019-00236
De Uriel Antonio Ospina Usuga - 
CC No. 15.321.508

Juzgado 28 Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín
cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov. co 
Centro Administrativo Alpujarra - Edificio 
José Félix de Retrepo - Carrera 52 
No. 42-73 Piso 15
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Circular No. 3

Consecutivo Detalles del proceso Juzgado solicitante
EXTCSJAT19-
2724

Oficio No. 502
Proceso de Liquidación Patrimonial
Rad. 2019-00144
De Guillermo Antonio González Henao - 
CC No. 3516816

Juzgado 13 Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín
Cmpl13med@cendoj. ramajudicial.gov. co 
Centro Administrativo Alpujarra - Edificio 
José Félix de Retrepo - Carrera 52 
No. 42-73 Oficina 1413

3. Por parte de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo 
Superior de la Judicatura, se comunica sobre los procesos de reorganización 
empresarial que se detallan a continuación;

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
EXTCSJAT19-
2727

Memorando OAIM19-5
Reconstrucción de Expediente
Proceso ejecutivo Rad 2005-00011-00 
Demandante: GULTIGAN SA 
Demandado: NELSON QUIROZ
URUETA

Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba - 
Bolívar

j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 7 - Cra. 8 No, 7 - 71 Barrio San Martín

EXTCSJAT19-
2734

Memorando OAIM19-7
Reorganización Empresarial
Rad 2019-00027-00
De: Darío García Cartagena
CC No. 93084767

Juzgado 2 Civil del Circuito de Espinal Tolima

Palacio de Justicia Piso 2 Bloque 1 Oficina 202 
Espinal Tolima

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

OLGA LUCÍA RAMÍREZ DELGADO 
Vicepresidente

OLRD/amd
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Rama Judldal
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá - 
Presidencia

CIRCULAR CSJBOYC19-10

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJAT19-2623:

_ Fecha: 27-.Tiar-2019
cm%m.26AA

Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MA 
No. de Folios: 2 
Password: C1B6743D

Fecha: 22 de marzo de 2019

Para; PRESIDENCIAS CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA

De: Presidencias del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá

Asunto: “Procesos de Reorganización Empresarial- Pasivos - Insolvencia
Liquidación Patrimonial de persona"

Señores (as) Presidentes (as):

Para su conocimiento y, con el propósito de dar a conocer a los despachos judiciales 
ubicados en su jurisdicción, este Consejo remite el listado de procesos de reorganización 
de pasivos - con sus anexos-, iniciados en los diferentes despachos judiciales de 
competencia de esta Seccional:

Oficina que solicita difundir la
información.

Dependencia de origen. Asunto a difundir

Juzgado Promiscuo del Circuito
de Monterrey - Casanare.

Oficio civil No. 1597 del 20 de octubre
de 2017, suscrito por Diana Patricia 
Páez Uribe. Secretaria.

Radicación 2017-0184 comunica Apertura de 
proceso de Solicitud Especial de Reorganización 
de Pasivos. Demandante OMAR JOSE 
ROMERO DUARTE, CC. No. 7 230.827 
Demandados: Acreedores. Auto de fecha 05 de 
octubre de 2017.

Juzgado Promiscuo del Circuito
de Monterrey - Casanare.

Oficio civil No. 0987 del 06 de junio de
2018, suscrito por Diana Patricia Páez 
Uribe, Secretaria.

Radicación 2018-0156 comunica Apertura de 
proceso de Solicitud Especial de Reorganización 
de Pasivos. Demandante: EUCLIDES
HERNANDEZ UNDA, CC. No. 7 060.043. 
Demandados: Acreedores Auto de fecha 24 de 
mayo de 2018.

Juzgado Cuarto Civil del
Circuito de Oralídad del Distrito 
Judicial de Tunja.

Oficio civil No. 128 del 20 de febrero 
de 2019, suscrito por Carlos Emilio 
Bernal Trujillo, Secretario.

Radicación 2015-00271 comunica Apertura de 
proceso de Solicitud Especial de Reorganización 
de Pasivos. Demandante: MARCO OBDULIO 
OTÁLORA CIFUENTES, CC. No. 79.463.792. 
Demandados: Acreedores Varios. Auto de fecha 
30 de agosto de 2018.

Oficina de Coordinación de
Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la Rama 
Judicial.

Memorando informativo OAIO19-100 
de 4 de marzo de 2019, suscrito fwr la 
Doctora María Claudia Vivas Rojas. 
Magistrado Auxiliar (E)

Oficio Civil No. 0264 de febrero de 2019. del 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Duitama. 
por medio del cual comunica que, mediante auto 
de 18 de julio de 2011, se declaró terminado el 
trámite concursal a los Jueces que conozcan de 
los procesos de ejecución de aquellos en los 
cuales se esté ejecutando la sentencia en contra 
de la señora ODILIA RO
JAS CARDENAS, identificada con C C 
23,546.494.

Oficina de Coordinación de
Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la Rama 
Judicial.

Memorando informativo 0AI019-78 de
21 de febrero de 2019, suscrito por el 
Doctor Saúl Orlando Pachón Cañón 
Magistrado Auxiliar (E)

Oficio 1355 de 18 de junio de 2018, del Juzgado
Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja, 
por medio del cual se comunica la iniciación del 
proceso de reorganización instaurado por la 
señora HERMINDA SUARE2 DE BARRAGAN

Juzgado Primero Civil del
Circuito Oral de Durtama

Oficio civil No. 0272 del 01 de marzo 
de 2019, suscrito por Jhonn Alexander 
Gómez Barrera, Secretario.

Radicación 152383103001-2018-00075-00,
comunica Apertura de proceso de Solicitud 
Especial dé Reorganización de Pasivos. 
Demandante: SANDRA PATRICIA QUIR02 
GOMEZ, CC. No. 39.537.947. Demandados: 
BANCOLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA., 
BANCO W S A. Auto de fecha 30 de noviembre 
de 2018.

Juzgado Promiscuo del Circuito
de Monterrey - Casanare.

Oficio civil No. 0903 del 31 de mayo
de 2018, suscrito por Diana Patricia 
Páez Uribe, Secretaria.

Radicación 2018-0065, comunica Apertura de 
proceso de Solicitud Especial de Reorganización 
de Pasivos. Demandante: MARIA UBALDINA 
RODRIGUEZ GÓMEZ, CC No23.753.717 
Demandados: Acreedores, Auto de fecha 17 de 
mayo de 2018.

Juzgado Promiscuo del Circuito
de Monterrey - Casanare.

Oficio civil No. 0366 del 26 de febrero 
de 2019, suscrito por Diana Patricia 
Páez Uribe. Secretaría.

Radicación 2018-0401, comunica Apertura de 
proceso de Solicitud Especial de Reorganización 
de Pasivos. Demandani ^jM,yS E NRIQUE DIA'-^

Calle 19 No.8-11 Tunja - Boyacá., Colombia Te!.: 7-424308 Fax 7425878 
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i
r Circular CSJBOYC19-10 Hoja No. 2

PABON. CC. No. 17.330.301. Demandados: 
Acreedores. Auto de fecha 15 de noviembre de 
2018.

Juzgado Promiscuo del Circuito
de Monterrey - Casanare.

Oficio civil No. 0423 del 26 de febrero
de 2019, suscrito por Diana Patricia 
Páez Uribe, Secretaria.

Radicación 2018-0020. comunica Apertura de 
proceso de Solicitud Especial de Reorganización 
de Pasivos. Demandante: BLANCA NIEVES 
GARIZABAL ZARATE, CC. No. 32.670.455. 
Demandados: Acreedores. Auto de fecha 14 de 
febrero de 2019.

Cordialmente,

GLADYS AREVALO 
Presidente

GA/AVTM

>?■
-"k .. . n ' 

. • :? '1»..-i
-A ,

•- . ••. t
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^residencia^ala^Adminlstrativa^Csj^^^eccional^Barra^

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

CitadorOI Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Medellin 
viernes, 29 de marzo de 2019 9:04
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Tunja; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala Administrativa Csj - 
Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá - 
Bogotá D.C.; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Cundinamarca - Agua 
De Dios; Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar 
- Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - 
Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Ibague; Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Manizales; Sala Administrativa Consejo Seccional - Hulla - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional 
Popayan; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Atlántico - Barranquilla;
Sala Administrativa Consejo Seccional Guajira - Riohacha; Presidencia Sala 
Administrativa - Meta - Seccional Viltavicencio; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Sucre - Sincelejo; Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta; 
Consejo Seccional Judicatura - Cesar - Valledupar; Consejo Seccional Judicatura - 
Nariño - Pasto; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Risaralda - Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa Consejo Secciona! - Seccional Valledupar; 
Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Córdoba - Monteria 
Envió oficio 555 Juzgado 21 Civil Municipal, proceso ejecutivo radicado 94202044 
OFICIO 555 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL PROCESO EJECUTIVO RAD94202044.pdf

Importancia: Alta

Buenos Dias,

Envió oficio 555 del Juzgado 21 Civil Municipal de Medellin, proceso ejecutivo radicado 94202044, 
demandante. ALVARO MESA GOMEZ 
Demandado: EDUARDO ECHEVERRY PELAEZ.

Para los fines pertinentes.

Responder únicamente al Juzgado de Conocimiento 

De antemano se agradece la atención prestada 

Cordiaimente,

Consejo Superior de la JudicaU.ra
Código; EXTCSJAT19-2702:
Fecha; 29-mar-2019 
Hora; 14;04;00
Destino; Consejo Secc. Judie, def Atlántico 
Responsable; DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 2 
Password: C77FF71B

Rama Judicial
Consejo Superior de U Judicatura 
República de Colombia

LUCY GONZALEZ C.
Citadora IV
Consejo Secciona! de la Judicatura de Antioquia

:it01secsacsmed&cendoi. rama judicial, anv.rn
^Teléfono: +57-4 232 85 25 Ext 1132
MrCra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626 

Medellín-Antioquia



y JW- -

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO VEINTIUNO ci'IL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

•:ir>

Veintisiete (27) djé marzo de dos mil diecinueve (2019)cr:i « •co
i-—,
ó

OFICIO. 555 

Señora

MARÍA ROSÍNA GIRALDO OSORIO 

Coordinadora Oficina de Apoyo Judicial 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

MedelUn

Cordial saludo,

Proceso:

Radicado:

Demandante:

Demandado:

Al responder por favor citar 
el número del oficio y del 
radicado del proceso.

Ejecutivo singular 

94202044

Alvaro Mesa Gómez 

Eduardo Echeverry Peláez

Por medio del presente me permito informarle que mediante auto de la fecha, se 

ordenó: "(...) oficiar los Juzgados del País por intermedio de la Oficina Judicial de 

Medellin, con el fin de que se sirvan informar si en sus despachos judiciales cursan 

procesos en contra de Francisco Eduardo Echeverri con C.C. 8.282.186, en especial, 

si existe solicitud de embargo de remanentes y/o crédito para el presente proceso 

y la fecha en la cual se tomó nota del mismo, remitiendo copia del oficio que 

comunicó dicha medida. Para lo cual se les concede el término de tres días 

contados desde la fecha de recibo, y en caso de no mediar comunicación se 

entenderá como negativa la respuesto. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JULIO CÉSAR 

GÓMEZ MEJÍA JUEZ"

La información es requerida con el fin de dar aplicación at numeral 10 del art. 10 

597 del Código General del Proceso, en caso de existir solicitudes de embargo de 

remanentes y/o crédito deberán informarlo al correo electrónico 

cmpl21med@cendoi. rama judicial.

Cordialmente,

Ca\ol<^\o

/_•

'I

KAROL MARCELA ^RANGO PAlífÍA 

Secretaria

■' -•! i¡

.rt
y

)

CARRERA 52 NRO. 42-73 EDIFICIO "JOSÉ FÉUX DE RESTREPO" PISO SEGUNDO. OFICINA DE APOYO JUDICIAL (ENTREGA DE 
CORRESPONDENCIA) - DESPACHO JUDICIAL PISO IS - JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAO DE MEDELLÍN TELÉFONO 23218S5 

CENTRO ADMINISTRATIVO LA ALPUJARRA-MEOELLÍN, ANTIOQUIA



< ^tMidenci^ala^Admimstrativa^Csjj^Seccional^BarrangL^^

De:
Enviado el: 
Para'

Asunto:
Datos adjuntos:

Citador 01 Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Medellin 
viernes,*29 de marzo de 2019 14:07
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Tunja; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala Administrativa Csj - 
Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá - 
Bogotá D.C.; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Cundinamarca - Agua 
De Dios; Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar 
- Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - 
Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Ibague; Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Manizales; Sala Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional 
Popayan; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Atlántico - Barranquilla;
Sala Administrativa Consejo Seccional Guajira - Riohacha; Presidencia Sala 
Administrativa - Meta - Secciona! Villavicencio; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Sucre - Sincelejo; Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta; 
Consejo Seccional Judicatura - Cesar - Valledupar; Consejo Seccional Judicatura - 
Nariño - Pasto; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Risaralda - Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; 
Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Córdoba - Montería 
OFICIO 542 y OFICIO 372 
SCAN18014745.PDF; oficio 372.pdf

Importancia: Alta

Buenos Dias,

Se adjunta información sobre ia siguiente apertura ai proceso de liquidación patrimonial de 
persona natura! no comerciante y liquidación de sociedad patrimonial:

Nombre: URIEL ANTONIO OSPSINA USUGA
Identificación: 15321508
Radicado Proceso: 2019-00236
Despacho de conocimiento:Juzgado 28 Civil Municipal de Medellin

Nombre: ALEJANDRA MARIA PA TIÑO A TEHORTUA
Despacho de conocimiento:JUZGADO OI DE FAMILIA DE ENVIGADO

Para los fines pertinentes.

Responder únicamente al Juzgado de Conocimiento

De antemano se agradece la atención prestada 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura
Código: E)CTCSJAT19-2708:
Fecha: 29-mar-2019 
Hora: 14:40:36
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA-ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 3 
Password: 6E9D1DE4

LUCY GONZALEZ C.
Citadora IV
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia



\ Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

:itOlsecsacsmed0>cendoi.ramaiudicial.aov.co
^Teléfono: +S7-4 232 85 25 Ext 1132
&Cra, 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626 

MedeUín-Antioquia /
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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Centro Administrativo la Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42-73 Piso 15. Teléfono - Fax 232 92 93
Medellín

Oficio No. 542
Radicado. 05001 40 03 028 2019-00236 00 
Medellín, 7 de marzo de 2019

Señores
SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
E. S. D.

CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA. ANTIOQUIA

recibido

1 9 MAR 20»

OLIOS

Cordial saludo,

Respetuosamente me permito informarle que mediante auto 7 de marzo de 2019, 
se dio apertura al PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE del señor URIEL ANTONIO OSPINA USUGA, 
identificado con la cédula 15.321.508,, radicado 05001^0-03-028-2019-00236-00, 

razón por la cual se ordenó oficiarle con el objeto de que informe con destino a 

todos los jueces de la jurisdicción ordinaria la apertura del presente proceso de 

liquidación patrimonial para que se sirvan remitir los procesos ejecutivos en curso 

en contra de los referidos deudores, incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. Debe tenerse en cuenta que la incorporación debe 

hacerse antes del traslado a las objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados como extemporáneos, salvo los procesos por alimentos a los que no 

se les aplicará la extemporaneidad.

Se le hace saber que la comunicación a los Jueces del Distrito Judicial de 

Antioquia ya fue remitida a la Oficina de Apoyo Judicial de Medellín.

Sírvase proceder en la forma indicada.

Atentamente,

ANGELA MARIA
Secretaria.
1.

I 3Q3

Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. Rdo. 2019-00236
Uriel Antonio Ospina Usuga Vs Municipio de Medellín y otros



CooM^ Suptrtor de la Judicatura
Código: EXTCSJANT19-2367:
Fecha: 2Q-mar-20í9 
Hora: 11:53:15
Destino: COns^ Seo:. Judie de Antioquía 
Responsable: GONZÁLEZ CARDONA, LUZ IDAL6A 
No. de Folios: 0 
Password: E6DF0195
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Consto Superior de la Judicatura
Código; EXTCSJANT19-2365:
Fecha; 20-mar-2019 
Hora: 11:50:11
Destino: Consejo Secc. Judie, de AnOoquia 
Responsable: GONZÁLEZ CARDONA, LUZ IDALBA 
No. de Foiios: 0 «
Password: 461C393B

CONSEJO SECCIONAL Du. - 
JUDICATURA- ANTIOQUIA

recibido

'1 8 MAR 20B
iHORA0-_?^FOÜOS.

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO
REPUBLICA DE COLOMBiA 

Rama Judicial

FIRMA

Quince de marzo de dos mil diecinueve

OFICIO NQ 372

Señores
SALA ADMINISTRATIVA 
Consejo Seccional de la Judicatura 
Medellín, Antioquia

1^03 

CwLv/

PROCESO:
DEMANDANTE;
DEMANDADO:
Referencia:

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ALEJANDRA MARÍA PATIÑO ATEHORTUA 
ELKIN DE JESÚS VÁSQUEZ SÁNCHEZ 
informa la recepción del expediente proveniente dei 1 
de familia de Envigado por perdida de competencia^ 
ait. 121 CGP.

Por medio del presente oficio le comunico que por auto de la fecha, este 

Despacho ordenó COMETNICARLES que proveniente del Juzgado Civil del 
Circuito de Caldas se ASUMIÓ el conocimiento del proceso de 
LIQEJIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por la señora 

ALEJANDRA MARÍA PATIÑO ATEHORTUA. frente al señor ELKIN DE 
JESÚS VÁSQUEZ SÁNCHEZ. lo anterior, debido a que dicho ente judicial 
perdió competencia, de conformidad con el inciso 2 del artículo 121 del CGP

Atentamente

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 
Secretario

J5/1Aí?'í5 2:42ph

Dirección: Carrera 43, número 38 Sur 42 Palacio de la Justicia Alvaro Medina Ochoa, Envigado - Antioquia
Telefax 334 71 92 y 331 26 76 

Correo electrónico i01fenviaado@cendoi.iamaiudicial.aov co 
Código: F-PM-11, Versión; 01, Página 1 de 1

mailto:01fenviaado@cendoi.iamaiudicial.aov


Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional Barranquilla

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Citador 01 Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Medellin 
viernes, 29 de marzo de 2019 10:09
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Tunja; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala Administrativa Csj - 
Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa * Bogotá - 
Bogotá D.C.; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Cundinamarca - Agua 
De Dios; Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaría Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar 
- Cartagena; Secretaría Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - 
Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Ibague; Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Manizales; Sala Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional 
Popayan; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Atlántico - Barranquilla; 
Sala Administrativa Consejo Seccional Guajira - Riohacha; Presidencia Sala 
Administrativa - Meta - Seccional Villavicencio; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Sucre - Sincelejo; Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta; 
Consejo Seccional Judicatura - Cesar - Valledupar; Consejo Seccional Judicatura - 
Nariño - Pasto; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Risaralda - Seccional 
Pereira; Secretaría Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; 
Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Córdoba - Montería 
ENVIÓ OFICIO 541 DEL JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL , LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, URIEL OSPINA USUGA 
0FIVI0541 JUZGADO 28C1VIL MUNICIPAL LIQUIDACION PATRIMONIAL URIEL 
ANTONIOOSPINA USUGA.pdf

Importancia: Alta

Buenos Dias,

Se adjunta información sobre ia siguiente apertura al proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante:

Nombre: URIEL ANTONIO OSPINA USUGA
Identificación: 15321508
Radicado Proceso: 2019-00236-00
Despacho de conocimiento:Juzgado 28 Civil Municipal de Medellin

Consejo Superior de la Judicatura
Para los fines pertinentes. código: E>crcsjATi9-2723:

Fecha: 29-mar-2019 
Hora: 16:16:29

Responder únicamente al Juzgado de Conocimiento Destino: consejosecc. judie, dei Atlántico
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 

_ t No. de Folios: 2
De antemano se agradece la atención prestada Password: 24E3as9i 

Cordialmente,

Rama Judicial
Cortscjo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

LUCY GONZALEZ C.
Citadora IV
Consejo Secciona! de ia Judicatura de Antioquia

\cit01 secsacsmed(Q}cendoi. rama judicial, aov. rn
^Teléfono: +57-4 232 85 25 Ext 1132

:ra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626 
Medeilín-A ntioquia



£f;

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Centro Administrativo la Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42-73 Piso 15. Teléfono - Fax 232 92 93
Medellín

Oficio No. 541
Radicado. 05001 40 03 028 2019-00236 00 
Medellín, 7 de marzo de 2019

Señora
ROSINA GIRALDO OSORIO
Jefe Oficina de Apoyo Judicial 
E. S. D.

Cordial saludo,

Respetuosamente me permito informarle que mediante auto del 7 de marzo de 

2019, se dio apertura al PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE del señor URIEL ANTONIO OSPINA 

USUGA, identificado con la cédula 15.321.508,, radicado 05001-40-03-028-2019- 
00236-00, razón por la cual se ordenó oficiarle con el objeto de que informe con 

destino a todos los jueces de éste distrito judicial la apertura del presente proceso 

de liquidación patrimonial para que se sirvan remitir los procesos ejecutivos en 

curso en contra del referido deudor, incluso aquellos que se adelanten por 
concepto de alimentos. Debe tenerse en cuenta que la incorporación debe 

hacerse antes del traslado a las objeciones de los créditos, so pena de ser 
considerados como extemporáneos, salvo los procesos por alimentos a los que no 

se les aplicará la extemporaneidad.

Sírvase proceder en la forma indicada.

Atentamente,

4«A LteMi • » s1'U iELA^riaZABALA riveraAN(
Secretaria.

1.

I^RIVERA

OJÍ1C0í9Wi9 3.í5

Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. Rdo. 2019-00236
Uriel Antonio Ospina Usuga )/s Municipio de Medellín y otros
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^residencia^Sala^Adm^lijllSiiiS-ESii^^SíSiSIISLSSIISIlSili!^

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Citador 01 Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Medellin 
viernes, 29 de marzo de 2019 9:49
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Tunja; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presfdencia Sala Administrativa Csj - 
Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá - 
Bogotá D.C.; Consejo Seccional Judicatura Sala Adrhinistrativa - Cundinamarca - Agua 
De Dios; Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar 
- Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - 
Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Ibague; Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Manizales; Sala Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Pereira; Secretaria Sata Administrativa - Seccional 
Popayan; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Atlántico - Barranquilla; 
Sala Administrativa Consejo Seccional Guajira - Riohacha; Presidencia Sala 
Administrativa - Meta - Seccional Villavicencio; Safa Administrativa Consejo Seccional 
Sucre - Sincelejo; Sata Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta; 
Consejo Seccional Judicatura - Cesar - Valledupar; Consejo Seccional Judicatura - 
Nariño - Pasto; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Risaralda - Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; 
Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Córdoba - Montería 
envió oficio 502 del Juzgado 13 Civil Municipal liquidación patrimonial de Guillermo 
Antonio González
OFICIO 502 JUZGADO 13 CIVIL MPAL APERTURAIIQWUIDACION PATRIMONIAL 
GUILLERMO ANTONIO GONZALEZ.pdf

Importancia: Alta

Buenos Dias,

Se adjunta información sobre la siguiente apertura de la liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante:

Nombre: GUILLERMO ANTONIO GONZALEZ HENAO
Identificación: 3516816
Radicado Proceso: 2019-00144-00
Despacho de conocimiento:Juzgado 13 Civil Municipai^d^MqdÍGUinb judicatura

Código: EXTCSJAT19-2724
Para los fines pertinentes.

Responder únicamente al Juzgado de Conocimiento

De antemano se agradece la atención prestada

Fecha: 29-mar-20l9 
Hora: 16:19:27
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 2 
Password: F6F1EC93

Cordialmente,

Rama Judidal
Consejo Superior de U Judicatura 
República de Colombia

LUCY GONZALEZ C.
Citadora IV
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia

\cit01secsacsmed(a)cendo L rama judicial, ao v. en
^Teléfono: +57-4 232 85 25 Ext 1132

:ra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626 
Medellín-Antioquia



De: Ofelia Escobar Echeverri <oescobaa@cendQi.ramaiudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 28 de marzo de 2019 8:13 a. m.
Asunto: envió oficio 502 del Juzgado 13 Civil Municipal liquidación patrimonial de Guillermo Antonio González 

envió oficio 502 deiJuzgado 13 Civil Municipal liquidación patrimonial de Guillermo Antonio González

cualquier información enviar al Despacho que lo solicita.

Ranu Ju<tici«l 
\ Consejo Superior Judicatura

República de Coiombla

Ofelia Escobar Echeverri 
Asistente Administrativo - Oficina Judicial 
Seccional Antioquia-Chocó

0€scobaa#cendoj ramajudicial.gov.co 
^ Teléfono: +57-4 262 88 14 
I^Cra. 52 42-73 Piso 2 MedeKn-Antioquia

i

mailto:oescobaa@cendQi.ramaiudicial.gov.co


JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN
Dt

Carrera 52 \ü. 42-73 O fia na 14! 3. leléfono 2627848 
¡icíifao José i (;/¿\ (Je Kesfrepo - C.entw y\ d/ninistratiro ^Mpnjarra

Oficio Mo.
Fecha:
Asunto:

Radicado:

502
11 de marzo de 2019
Apertura de la liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante 
05001 40 03 013 2019-00144 00

Señores:
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 

(^)rtlial saludo.

Me penniro comunicarle que dentro del proceso de la referencia, por auto de la 
fecha, se ordenó la apertura del procedimiento de liquidación patrimí)nial de 
persona natural no comerciante del señor (luillermo Antonio (ionzález 1 lenao, 
identificado con \°3.516.816. Así mismo y en cumplimiento a lo dispuestí) 
en el artículo 564 del < .ódigo (jeneral del Proceso, se ordenó oficiar a todos los 
Jueces que adelanten jtrocesos ejecutivos, en contra de la señora mencionada, 
para que los lemitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por 
concepto de alimentos, antes de la etapa de traslado para objeciones a los 
créditos, sean remitidos a la liquidación patrimonial de la referencia; so pena de 
ser considerados comí* extemporáneos.

Se advierte que solo los de ejecución por alimentos pueden incorporarse en 
cualquier tiempo, damlo cuenta inmediara de ello al juez de conocimiento y al 
liquidador.

Poi tanto, se les solicita de su colaboracu'm con la ntirificación de lo antes 
indicado, a los (xmsejos Seccionales del jiaís, para que éstos, a su vez, notifiquen 
a todos los Despacho Judiciales (civiles, familia y laborales de sus respectivas 
jurisdicciones), la iniciación del presente trámite, para los fines legales pertinentes 
descritos en el segundo párrafo de este oficio. Así como también, de la 
nonticación a los desp.tchos judiciales (cix iles, familia v laborales) de la Judicatura 
de Antioquia, incluyendo Medellín.

Uordialmente,

U.

JUZGADO TRECE CML MUNICIFAL 
K ORAUOAD M£D£LiÍN

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 
SECRETARIA

oc c*»'

SECRETARÍA
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^residencia^ala^Administrativ^Csj^^Seccional^Barrangi^^

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Nancy María Perez Meneses 
viernes, 29 de marzo de 2019 15:49
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa CsJ - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C.; Pamela Ganem Buelvas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolívar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
consejoa@gmail.com; María Ines Blanco Turizo; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Secciona] Popayan; Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Atlántico - Barranquilla; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa 
Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevalo; Suplantación 
1014; Lorena Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - La Guajira - Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
MEMORANDO INFORMATIVO
MEMORANDO INFORMATIVO OAIM19-5.pdf; Reporte Oficio 138 Comunicación 
Recontruccion de Expediente.pdf; EXPCSJ19-1889.pdf

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 6o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA TURA

Rftma Judicial
Consejo Superior do U Judicatura
RopúbUca de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJAT19-2727:
Fecha: 29-mar-20l9 
Hora: 16:34:38
Destino: Consejo Secc. Judíc. del / Oántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 4 
Password: 711AA2B7

mailto:consejoa@gmail.com


Rama Judkial
Concejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Coordinación de Asuntos

Interaacionaies y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

OAIM19-5 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES
Y ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: RECONSTRUCCIÓN DE EXPDEDIENTE
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE; CULTIGAN S.A. NIT. N.° 823.003.211-7 
DEMANDADO: NELSON QUIROZ URUETA C.C. N.° 3.832.127 
RADICADO: 13-212-40-89-001-2005-00011 -00

FECHA: 29 de marzo de 2019

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio 
N.° 138 del 11 de marzo de 2019, radicado en esta Corporación el14 del mismo 
mes y año. suscrito por el señor HILARIO JOSÉ ÁVARE2 MEDINA, Secretario del 
Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba - Bolívar, ubicado en la Calle 7 Cra 8 N.° 7-71, 
Barrio San Martín Email |01 prfncordoba@cendoi ramajudicial aov co.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante dicho Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo S.61 de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

MARIAj CLAUÜiÁ~VIVÍi
MagistfBda Auxiliar

Anexo: Lo anunclacío en un folio 

Elaboró NancyM. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co NTCÜP
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V: Oficio 138 COMUNICACION RECONSTRUCCION DE EXPEDIENTE

AB
Aplicativo Información - Bogotá
lun 11/03. 15:36
Mesa De Entrada Consejo Superíc
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descargar Guardar en OneDrive - Consejo Superior de ta Judicatura

Señores
MESA DE ENTRADA
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
PALACIO DE JUSTICIA

Atentamente estamos remitiendo oficio 

Cordial saludo,

SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Córdoba - Seccional Cartagena 
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2019 10:41
Para: Aplicativo Información - Bogotá; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar ■ Seccional Cartagena 
Asunto: Oficio 138 COMUNICAaON RECONSTRUCCION DE EXPEDIENTE

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Córdoba - Seccional Cartagena 
Asunto: Oficio 138

Obtener Outlook para Android

https://outl(Xik.office.com/owa/?path=/attachment}fghtbox 1/1
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iiiT^An^-v or, REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA - BOLÍVAR 

Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71
Córdnha Rrtiiwa Ema,l: j°1 Prmcordok>a@cendoj.ramajudiclal.gov.co 
uordoba Bolívar, marzo once (11) de 2019 w

Oficio No. 138

Señores;
SALA aSstSa" LA JUDICATURA DE COLOMBIA
Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia
PBX: (571) 565 8500 - E-mail: ¡nfo@cendoi.ramajudicial.gov.co

proSCejeRcuC°voSTRUCC,ON DE exped,ente
DEMANDANTE: CULTIGAN S.A Nit No 823 003 211 7 
DEMANDADO: NELSON QUIROZ URUETA C C No 3 832 127 
RADICADO: 13-212-40-89-001-2005-00011-00

Cordial saludo;

a,enta me Permitc’ com“nK:a'-tes que mediante providencia proferida de fecha

5|sr=r?ra“.tta»asB:sSS
Si”

de la presente comunicación, se sirvan informar y/o corroborar sobre la existencia v 
Situación actual de rnedidas cautelares de embrago de remanentes o de los bienes que
emh= qUler CaUSe "®9aren a desembargar y el del remanente del producto délos 
embargos, asi como de cualquiera otra cautela sobre bienes declarados como h! 
propiedad del demandado seflor NELSON QUIROZ URUETA identificado con r r k? 
3.832,127: cautelas estas decretadas en procesos judiciaíes ^1^le íayan adeiantado o 
incluso, actualmente se adelanten ante sus despachos judiciales. En el eventual caso de 
verificar la existencia de medidas cautelares, sírvase adosar junto con ll rispictiva 
respuesta, los soportes que demuestren lo pertinente J 3 respect,va
lam'isma6 qUe' 06 ^ rT'edíar reSPUeS'a efeCtiVa y °p0rtuna' 36 en<a"derá como negativa

Al responder, javor citar integramente el número de radicación de la referenda. 

Agradecieru lo de antemano su atención.

Secretario
SE ALVAREZ MEDINA

Scanned by CamScanner
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^residenci^aja^dministrativ^Cs^^ecdona^Barranguill^

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Nancy María Perez Meneses 
viernes, 29 de marzo de 2019 16:48
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia; Presidencia Sala 
Administrativa Csj - Seccional Barranquilla; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Cundinamarca - Agua De Dios; Consejo Seccional Judicatura Sala 
Administrativa - Bogotá - Bogotá D.C.; Pamela Ganem Buelvas; Sala Administrativa - 
Santander - Seccional Bucaramanga; Secretaria Sala.Administrativa Consejo Seccional - 
Seccional Cali; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena; Consejo Seccional 
Judicatura - Bolívar - Cartagena; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - 
Norte De Santander - Seccional Cucuta; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - 
Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales; 
conseJoa@gmail.com; María Ines Blanco Turizo; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Pereira; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Pppayan; Sala Administrativa Consejo 
Seccional Judicatura - Santa Marta; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Atlántico - Barranquilla; Jaime Arteaga Cespedes; Despacho 01 Sala Administrativa 
Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha; Gladys Arevalo; Suplantación 
1014; Lorena Gómez Roa; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - La Guajira - Riohacha; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
MEMORANDO INFORMATIVO
MEMORANDO INFORMATIVO OAiM19-7.pdf; EXPCSJ19-2081.tif

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con sus anexos, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo.

OFICINA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORIA JURIDICA DE LA RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA TURA

Rama Judidál
Consejo Superior de la Jiidkatuni 
República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

Código: EXTCSJAT19-2734:
Fecha; 29-mar-2019 
Hora; 17:07:03
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTINEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 3 
Password; E50EBEC1
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'>?'ÍVJ,.-;

*, .V d^mu>



Rama ludida!
Consto Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Coordinación de Asuntos

Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

OAIM19-7 MEMORANDO INFORMATIVO

DE; OFICINA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Y ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

PARA; TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE DAIRO GARCIA CARTAGENA
C.C. 93084767 
RADICACIÓN 2019-00027-00

FECHA: 29 de marzo de 2019

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio 
N. 376 del 13 de marzo de 2019 (sin anexos), radicado en esta Corporación el19 
del mismo mes y año, suscrito por el señor ARIEL FLÓREZ ÁNGEL, Secretario del 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de! Espinal - Tolima. ubicado en el Palacio de Justicia 
Piso 2 Bloque 1 Oficina 202, carrera 6 N.° 10-36.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante dicho Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando l^a autonomía que gozan (os Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordiaimente
*/

MARIA CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en un folio

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramaJudicial.gov.co B i Net ~ISO S(HJt STCGP
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALACIO DE JUSTICIA PISO 2 BLOQUE 1 OFICINA 202 
. ESPINAL - TOLIMA

tio No 376 
e ma zo de 2019

ores
vJSEJO

"32

SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Oip«iUnNnlo; SOGOTA Q C.

Código Po*tal:i 11711704
Pftchi Admislóo:
14A3/20tS 7? 29,44 
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3Cio Justicia Galle 12 No. 7-65 
;otá,D'.C.
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EF: REORGANIZACION EMPRESARIAL DE' DAIRO GARCIA CARTAGENA C.C.REF: REORGANIZACION EMPRESA! 
'’nfeuS^767 [ RaÓTCAC 1 ó N'ZOTS^OOUZT1,
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Comedidainente Ies comunico qüe'iíTí&dfcínJe prpveído dé fecha 1®. de marzo de
‘2019, se inició ei proceso de la refer€ncia, Ley llÍ6-cle 2006.

{ “* *’ /

AtentameAt®/

ARIEL floré! ANGEL
Secretario

. >-vP

4 . Consejo Superior de la Judicatura 
Código; EXPCS319-2081?
Fecha: l9-mar-2019 1
Hora: 12:41:32 ■
Destino; Presidencia Consejo Superior de la Judicatura 
Responsable: TELLEZ ORDOÑEZ, JpRGE ENRIQUE (RESPONSABLE 
No. de Folios: 1
Password; 17F92D69; —
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